
 

 

 
 

 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE URABÁ 

COMITÉ DE COORDINACIÓN LOCAL 
 
 

ACTA No 05 DEL 25 DE JUNIO DE 2024 
 
 
 
Fecha de reunión:   25 de junio de 2024 
 
Hora de inicio:  9:00 a.m. 
 
Hora de Finalización:  11:50 a.m. 
 
Lugar:  Auditorio José Eustaquio Zapata Arbeláez de la Cámara de 

Comercio de Urabá Cl 104 No. 101-15 Apartadó- Antioquia.  
 
 
Modalidad:    Híbrida 
 
 
Asistentes:  
 
Dra. Yalile Beatriz Suárez Romaña  Directora Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Urabá – Anfitriona del Comité 
TAC 2024 

 
Dra Rocío del Carmen Montes Velasquez Directora Seccional de Impuestos de 

Medellín 
 
Dr Rómulo Montoya Marín Director Seccional de Aduanas de Medellín 
 
Dr María Paulina Valencia Múnera  Defensora Delegada del Contribuyente 

para Antioquia 
 
 
Invitados. 
 
 

Jefes de División Dirección Seccional de Impuestos de Medellín 

 

Jefes de División Dirección Seccional de Aduanas de Medellín 

 

Jefes de División Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Urabá 

 

Ciudadanía en General 

 

Partes Interesadas 
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Asistentes: 
 
Según el control de asistencia forms utilizado para tal fin, la asistencia fue la siguiente: 
 
50 asistentes en modalidad presencial 
 
84 asistentes en modalidad virtual 
 
Total asistentes en total 134 
 
Listado de asistentes según registro individual realizado en el forms diseñado para tal fin 
mediante el link compartido y el código QR respectivo 
 

# Nombres y apellidos 
Número de 
cédula Entidad a la que representa 

       
1  Letty Astrid Rodríguez González  52498984 DIAN 
       
2  YAMID BARRERA TERÁN  1037120884 SENA 
       
3  Juan Camilo Grajales Campuzano  1047971123 Cámara de comercio  
       
4  

LINA MARCELA CORDOBA 
GONZALES  43687069 +QUE BANANO 

       
5  Cristian Ariel Robledo Delgado 1028032130 Dian 
       
6  Jackeline Camelo Moreno 21102806 U.A.E DIAN 
       
7  Sandra Florez  52703954 DIAN 
       
8  Catalina Ramirez Suárez  32256993 Dian 
       
9  EDINSON ALBERTO MOSQUERA  71334308 Alcaldía  
    
10  

BELKIN ALEJANDRO ORTEGA 
REDONDO  1038811446 ADUANIME 

    
11  Catalina Diaz 43976428 Fitac 
    
12  Miguel Eduardo Monsalve García  98566289 FITAC 
    
13  Omaira Catalina Garro Parra 43.702.122 Secretaría de Hacienda, Gobernación de Antioquia 
    
14  César Adrián García Londoño 71983045 Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Urabá 
    
15  Luis Fernando Prada Rodriguez 1094880972 Dian 
    
16  Sandra Milena Castañeda  41060329 Dian Seccional Medellín  
    
17  

Fredy Martín de Jesús Molina 
Mejía 71.934.712 C.I. Unibán S.A. 

    
18  Andres Hernandez  1090390793 Dian 
    
19  Diego Ochoa  80222951 Dian 
    
20  

ELKIN FERNANDO VALLE 
ZAPATA 98642070 DIAN 

    
21  OSCAR URREGO CASTAÑO 79114096 DIAN 
    
22  

HENRY ALBERTO GALVAN 
RODRIGUEZ 9043048 DIAN - MEDELLIN 
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23  EWILBERTO JULIO SOTELO 71988155 DIAN 
    
24  Manuel Darío Aristizabal Roa  9806687 Dirección Seccional de Aduanas de Medelli.  
    
25  Sandra Cadavid Ortiz 42138147 DIAN 
    
26  Cinthya Carolina Arias Manjarrez 1095808261 DIAN 
    
27  Hugo León Vélez Correa  98542971 DIAN  
    
28  Alexander Casas 98560450 UAE DIAN 
    
29  Nancy Paz Salas 39303701 Dian 
    
30  Aura Marcela Jaramillo Quiroz  43554801 DIAN 
    
31  

ROSIO DEL CARMEN MONTES 
VELAZQUEZ  43071970 U.A.E DIAN 

    
32  Jorge Enrique Espitia Gómez 1015461184 DIAN 
    
33  juan manuel maya arango 70129484 DIAN DSI de Medellin 
    
34  Oger Arteaga mendoza 79521816 Dian uraba 
    
35  Mario Argemiro Gallego Muñeton  71174003 DIAN  
    
36  German Honorio Meza Briceño  79710443 DIAN uraba 
    
37  Edna Giraldo  1041324266 CORRUGADOS DEL DARIE SAS 
    
38  Joaquin adarve 98712338 Universidad cooperativa  
    
39  

ELIZABETH URREGO 
HERNANDEZ 43799137 

GIT CONTROL DE OBLIGACIONES DIRECCION 
SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLIN 

    
40  

DARLEYS LORENA MUÑOZ 
TEHERAN 43620157 AGENCIA DE ADUANAS ML SAS NIVEL 1 

    
41  Andrés Mauricio Cardona  1040735069 Depósito Aduanero Banalogistic  
    
42  Ines Adilfa Escobar Roman 42771750 Agencia de Aduanas ADUANIMEX SA 
    
43  ENIDT SAVEDRA GARCIA 39306053 INTERLACE AGENCIA DE ADUANAS  
    
44  Alexi Abuchar Palacio 8739694 Dian Urabá 
    
45  Diana Cristina Molina Ramírez 43977199 DIAN 
    
46  Miriam Sepulveda Torres 43144431 DIAN 
    
47  Sebastián Sierra Henao  1020487592 DIAN 
    
48  Alejandro Correa Loaiza 1017187440 Dyna & Cia S.A 
    
49  Luisa Fernanda Garcés Cano 1036625902 Dyna y Cía S.A 
    
50  Sebastian Gomez Maya 1216718053 TECNOLOGIA ALIMENTARIA SAS BIC 
    
51  Gloria Yesenia Buitrago Arias  24370436 DSI MEDELLÍN  
    
52  Ana María Bedoya Cruz 1017190426 HB Fuller Colombia SAS 
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53  

JOHN CARLOS HINCAPIE 
RODRIGUEZ 71773646 DIAN 

    
54  Daniela Zapata Palacio 1128416202 Dian 
    
55  ALEXANDER FIERRO QUIROGA  72265426 POLFA 
    
56  Octavio Muñoz 15435430 Andercol SAS 
    
57  Sandy Vanessa Martinez González  1027946241 SENA  
    
58  Clara Piedrahita 43548810 CI G&Lingerie SAS 
    
59  Nora Luz Gómez Zapata 43721148 Dian 
    
60  

VICTOR EDUARDO SERRANO 
SÁNCHEZ  94309815 DSI MEDELLÍN  

    
61  Robinson Giraldo Atehortua  1036422432 DIAN 
    
62  Yairton Rentería Correa 98594208 DIAN MEDELLÍN  
    
63  Carolina Rincon Parra  1128458978 No represento ninguna entidad 
    
64  Laura Tamayo Cartagena  1152457495 Dyna & Cía  

    
65  

SARA CAROLINA ORTIZ 
BETANCUR 1314731861 

UAE - DIAN 
DIVISION DE FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN 
CAMBIARIA 

    
66  Marta Evenide Vásquez Rios 42878055 Dirección Secciónal de Impuestos de Medellin 
    
67  José David Alvarez Arias  1110561490 DIAN  
    
68  Luis Fernando Paniagua Tascon  71679411 DIAN 
    
69  Maria Catalina Zapata Correa 32205637 Dyna & Cía. 
    
70  Luz Adriana Henao Munera  43755334 Greenland 
    
71  Laura Tamayo Cartagena  1152457495 Dyna & Cía  
    
72  

MARGARITA MARIA MONTOYA 
LONDOÑO 42889370 DIAN  

    
73  Leyny Johana Valencia Gutiérrez 1124025152 DSI Medellín 
    
74  Karen Cuartas Taborda 1038407448 Dian seccional Medellín  
    
75  Yesila villaroel Diaz  40394284 Dian 
    
76  Manuel Darío Aristizábal Roa  9806687 Dirección Seccional de Aduanas de Medellín  
    
77  Celfia Cortés Valenzuela  43074320 DIAN Seccional Urabá  
    
78  Daniel Felipe López Lópezz 1000588447 Dyna y Cía S.A 
    
79  Beatriz elena quintero arias 43043085 

Cámara Colombiana de la Infraestructura Seccional 
Antioquia  

    
80  Rodolfo Díaz Granados 71984696 Agencia de aduanas Rialgava Internacional Nivel 2 S.A.S.  
    
81  Wilson cuesta 71980310 Dian 
    JEISSON FELIPE ROJAS GOMEZ 152448720 DIAN-SECCIONAL IMPUESTOS DE MEDELLIN 
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82  
    
83  Berta Rocío Muñoz Castañeda 43015165 Dian 
    
84  

ANGELA MARIA CASTAÑEDA 
GARCIA 21980633 Dirección de Impuestos y Aduanas seccional Medellin 

    
85  Edwin Jair Benavides Hualpa 10297933 DIAN 
    
86  MONICA CAICEDO GONZALEZ 26377152 

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA 
UNAD 

    
87  Katerine Rios Bonilla 1193128909 DIAN - Dirección Seccional de Aduanas de Medellín. 
    
88  Sandra Cristina Agudelo García 43831907 DIAN Impuestos Medellín 
    
89  

MARIA EMPERATRIZ CIRO 
DUQUE 21658920 D.S.I. MEDELLIN 

    
90  Nancy Paz Salas 39303701 Dian 
    
91  MARCELA PEÑA GARCIA 43272677 DIAN 
    
92  Jhon Elmer Sánchez Restrepo  70326395 DIAN 
    
93  SHARIC AGUDELO PARRA 1067596498 UNIVERSIDAD COOPERATIVA  
    
94  

JOHN CESAR GUACHETÁ 
BENAVIDES 80071318 DIAN - DSI de Medellín 

    
95  Edison Hernan Nova Pedraza 9772016 UAE DIAN DSI Medellín 
    
96  Diana Marcela González Mesa 1017201596 DIAN 
    
97  Consuelo Maria Ramirez Granada 43497881 Aduanas Medellin 
    
98  Karen Marcella Giraldo Vasco 1152684037 NUVANT SAS 
    
99  

LILLIANA MARIA SOFAN 
JARAMILLO 42989769 DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLIN 

  
100  DANIELA LOBOS RIOS 1027960141 AUGURA 
  
101  Lady Johanna Vanegas Sánchez 42137987 Dirección Seccional de Aduanas de Medellín 
  
102  Lin Jaramillo Vélez 39446062 Agencia de Aduanas Mario Londoño S.A Nivel 1 
  
103  

YULIETH MERCEDES ANAYA 
MONTILLA 1063814762 DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLIN  

  
104  Jhon Carlos Alfonso Torres 71771712 Dian 
  
105  DAVID JOSÉ GARCÍA POLO 8487779 DAVID JOSÉ GARCÍA POLO 
  
106  Jesus David Corrrea Carabali 1111781073 Direccion de impuestos de medellin 
  
107  César González 1116274246 DIAN 
  
108  Somia Amparo Cardona Parra 43097664 Dian 
  
109  

ABDO OVIDIO CORDOBA 
MOSQUERA  82383908 

EXPORTACIONES E IMPORTACIONES INNOVACION 
SOMAC SAS 

  
110  Adriana Vásquez Bustos 38885951 DIAN 
  
111  Nathalia Martinez Moreno 1097393675 Dian Medellin 
  Juan Pablo Arias Cubillos 1015436843 Dian 



Hoja No. 6 de 18 
 
 
Continuación del Acta 5 del 25 de junio de 2024 

_______________________________________________________________________________ 
 

 

112  
  
113  Anyeli Lucia Chamorro Perez 1233191027 Dyna & Cia. S.A. 
  
114  

JHONY WILLIAM SEPULVEDA 
OJEDA 72269554 DIAN 

  
115  Juliana Vidales  1152205386 DÍAN  
  
116  LILIANA SALINAS NARANJO 39420594 CAMARA DE COMERCIO DE URABÁ  
  
117  FLOR ELENA BORJA GUISAO 39404561 ASOCIACION DE MUJERES FORMANDO FUTURO 
  
118  

MARIA PAULINA VALENCIA 
MUNERA 43613889 U.A.E.DIAN 

  
119  FLOR INES RESTREPO VIDALES  39410181 ASOCIACION DE MUJERES FORMANDO FUTURO 
  
120  Yamid Sierra F 1032359862 DIAN 
  
121  

ANA MARIA ANTOLINEZ 
ANTOLINEZ 31196415 DIAN MEDELLIN 

  
122  Federico Mesa Lopera 1001477136 DSI Medellín 
  
123  Diana Gissell Garzón Cruz 43257646 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 
  
124  Olga Maria Garcia 43086537 DIAN 
  
125  

SANDRA EUGENIA PATIÑO 
ARENAS 39425168 C.I. UNIBAN S.A. 

  
126  Gloria Emilse Rodriguez Correa 1045521731 C.I. UNIBAN S.A. 
  
127  

ROSANGELA VIDALES 
PALACIOS 22158436 ASOCIACION DE MUJERES FORMANDO FUTURO 

  
128  ALIRIA SIRLEY MENA DAVID 39423645 ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE MUJERES  
  
129  RUBIELA ANGELA ORTIZ 42872522 ASOCIACION DE MUJERES FORMANDO FUTURO 
  
130  VICENTA REYES REYES 39311582 ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE MUJERES  
  
131  PETRONA CONDE PADILLA 39155509 ASOCIACION DE MUJERES FORMANDO FUTURO 
  
132  EDGAR BARONA BUCHELI 1085262379 Dian 
  
133  

ABDO OVIDIO CORDOBA 
MOSQUERA  82383908 

EXPORTACIONES E IMPORTACIONES INNOVACION 
SOMAC SAS 

  
134  JUAN DAVID ROMAN ZAPATA 1128457137 DIAN 

 
 
Los respectivos certificados de participación fueron remitidos a cada uno de los correos 

electrónicos registrados por los asistentes, según el correo y el código QR destinado para 

tal fin, junto con las memorias del evento y el video institucional de Puerto Antioquia 

solicitado por algunos de los asistentes.  Estos correos fueron remitidos desde el buzón 

de la doctora Yalile Suarez Romaña los días 9 y 10 de julio de 2024 

 

 
 
Orden del día: 
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Desarrollo: 
 

1. Instalación 

- Himno de Colombia 

- Himno de Antioquia 

-  Discurso de instalación a cargo de la doctora Yalile Suarez Romaña, Directora de 

Impuestos y Aduanas de Urabá 

 

2.  Revisión de compromisos Comité Tributario Aduanero y Cambiario año 2023 

• Enviar a cada participante, al correo electrónico suministrado las memorias del evento. 
Las memorias del evento fueron enviados a cada uno de los participantes el 5 de julio de 
2023 
 
• Efectuar capacitación sobre devolución del IVA a turistas (Fenalco) 
El 15 de agosto de 2023 se llevó a cabo una capacitación sobre devolución de IVA a 
turistas por parte de la subdirección de Devoluciones del Nivel Central y de la Dirección 
Seccional de Impuestos de Medellín, a la cual fueron invitados FENALCO, COTELCO, 
ANATO entre otros. 
 
• Efectuar capacitación sobre devoluciones a sector hotelero  
 
El 15 de agosto de 2023 se llevó a cabo una capacitación sobre devolución de IVA a 
turistas por parte de la subdirección de Devoluciones del Nivel Central y de la Dirección 

HORA TEMA 

8:30 – 9:00 a.m. Bienvenida 
Registro de asistentes presenciales y virtuales 

9:00  - 9:15 a.m. Apertura e instalación del Comité Seccional de Gestión TAC 
2024 de Antioquia 

9:15  - 9:40 a.m.  Presentación del informe de rendición de cuentas año 2023 y 
avance 2024 a cargo de la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Urabá   

9:40 - 10:05 a.m.    Presentación del informe de rendición de cuentas año 2023 y 
avance 2024 a cargo de la Dirección Seccional de Aduanas de 
Medellín  

10:05 - 10:15 a.m.   Coffe break 

10:15 - 10:40 a.m. Presentación del informe de rendición de cuentas año 2023 y 
avance 2024 a cargo de la Dirección Seccional de Impuestos 
de Medellín  

10:40 - 11:05 a.m.   Presentación del informe de rendición de cuentas año 2023 y 
avance 2024 a cargo de la Defensoría del Contribuyente y 
Usuario Aduanero 

11:05 - 11:20 a.m.     Participación ciudadana: espacio de preguntas 

11:20 - 11:30 Encuesta de Satisfacción 
Clausura del evento.  
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Seccional de Impuestos de Medellín, a la cual fueron invitados FENALCO, COTELCO y 
ANATO entre otros. 
 
• Efectuar capacitación sobre el tema sobre facturación electrónica y en impuestos 
indirectos incorporados por la Ley 2277 de 2022. 
 
Durante todos los meses del año 2023, funcionarios del GIT de Formalización Tributaria, 
realizaron capacitaciones sobre Facturación Electrónica y e Impuestos indirectos 
incorporados por la Ley 2277 de 2022 a diferentes gremios y partes interesadas. 
 
• Establecer con Nivel Central fecha en que entraría a operar de manera efectiva las 

devoluciones automáticas.  
 
A la fecha, la Subdirección de Devoluciones, no ha establecido la hora cero para el inicio 
de las devoluciones automáticas 
 
 
Con lo anterior, se confirma el cumplimiento de compromisos pendientes del Comité TAC 
de Antioquia del año 2023 
 
 

 
3. Presentación del informe de rendición de cuentas año 2023 y avance 2024 a 

cargo de la Directora Seccional de Impuestos y Aduanas de Urabá dra Yalile 
Suarez Romaña 
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4. Presentación del informe de rendición de cuentas año 2023 y avance 2024 a 
cargo del Director Seccional de Aduanas de Medellín Dr Romulo Montoya Marin 
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5. Coffe break, receso 10 minutos 

Durante la jornada se instaló un punto móvil de servicio al ciudadano para atención de los 
asistentes presenciales con atención permanente, durante el refrigerio se ofrecieron 
productos típicos de la región por parte de la Directora Seccional anfitriona y se instaló el 
stand de una emprendedora local (+ que banano) quien ofreció degustación de sus 
productos todos derivados del banano resaltando la riqueza gastronómica de la región. 

 
6. Presentación del informe de rendición de cuentas año 2023 y avance 2024 a 

cargo de la Directora Seccional de Impuestos de Medellín dra Rocio Montes 
Velasquez 
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7. Informe de la Defensoría del Contribuyente dra Maria Paulina Valencia Múnera 

defensora delegada para Antioquia 
 

 
 

 
 
8. Participación ciudadana, espacio para preguntas y respuestas 
 

En la encuesta previa al comité se recibió la siguiente pregunta dirigida a la Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Urabá, la cual se resolvió así: 
 

Su 
inquietud 
es de 
caracter: 

Plantee las inquietudes y asuntos que consideren se deben tratar en el 
Comité Seccional Departamental de Gestión TAC: 

Aduanero; 

Levantamiento de restriccion para realizar DTA por la Aduana de Urabá hacia 
otra Aduana 
Levantamiento de restriccion para realizar importaciones del capitulo 64 por la 
Aduana de Urabá 
Levantamiento del regimen Aduanero Especial de Urabá, verificar que tanto se 
utiliza 
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Respuesta: 
 
Existen medidas que no dependen de la Dirección Seccional, si no que están dadas 
desde la Dirección General o desde el Gobierno Nacional y que están enmarcadas 
en compromisos internacionales debidamente adquiridos por el país y por razones de 
seguridad nacional previamente determinadas por el Gobierno nacional o por razones de 
control, establecidas conforme con los criterios del sistema de administración del riesgo; 
igualmente es política del gobierno determinar las Zonas de Régimen Aduanero Especial 
y las Restricciones al Régimen de Tránsito Aduanero. Se recomienda a los gremios hacer 
acercamiento con la Dirección General y con el Gobierno Nacional para tratar 
directamente estos temas. 
 
Las demás preguntas y respuestas registradas fueron: 

 

Plantee las inquietudes y 
asuntos que consideren se 
deben tratar en el Comité 
Seccional Departamental de 
Gestión TAC: 

Respuesta 

En el nuevo decreto 0659 DE 
22 DE MAYO DE 2024 se habla 
de "Comportamiento esperado" 
pero no se dan directrices de 
cuál sería este comportamiento 
o una definición del mismo. La 
preocupación es que, si no hay 
una sanción, cómo sabe el 
importador que esta 
incumpliendo con este 
"comportamiento esperado" 
para revisarlo y corregirlo en 
sus procesos, y minimizar el 
impacto del mismo en el 
sistema de gestión de riesgos? 
Por otro lado, sobre la 
declaración anticipada 
obligatoria, ¿Cómo van a 
asegurar que las navieras y los 
demás ACI emitan con 
suficiente tiempo las facturas de 
manejo para que los 
importadores podamos tener 
toda la documentación 
requerida para declarar 
anticipadamente? Muchos ACI 
actualmente fallan en este tema 
y no anticipan la facturación 
bajo varias excusas por más 
que uno se las solicite. Estarían 
ellos obligados de algún modo o 
sancionados?  
 
Sobre fronteras terrestres, 
existe algún proyecto para 
mejorar la atención e 

R/ El artículo 1 del decreto 659 de 2024 lo define de la 
siguiente manera: 
 
Comportamiento esperado. Es aquella conducta que 
espera la autoridad aduanera de los usuarios 
aduaneros cuyo incumplimiento no genera sanción 
alguna. Sin embargo, su inobservancia puede 
considerarse para efectos del Sistema de Gestión de 
Riesgos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN." 
 
Así las cosas, el comportamiento esperado está 
indicado explícitamente en el decreto 659 así: 
 
Artículo 16. Parágrafo 7.  Es un comportamiento 
esperado del transportador permitir la consulta en sus 
servicios informáticos, de la fecha de zarpe o del 
despegue del medio de transporte para la 
actualización de la declaración anticipada, a través del 
sistema que el transportador o el agente de carga 
tenga dispuesto para ello o como lo determine la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
 
Artículo 17. Parágrafo 6. Es un comportamiento 
esperado de los declarantes actualizar la declaración 
anticipada con la información de los documentos de 
transporte una vez zarpe o despegue en origen el 
medio de transporte de acuerdo con la información 
que consulte en los servicios informáticos que tenga a 
disposición el transportador. 
 
En cuanto a la documentación, al tratarse de un 
acuerdo entre privados de carácter netamente 
comercial y propio de su operación, será 
responsabilidad del importador realizar acuerdos con 



Hoja No. 15 de 18 
 
 
Continuación del Acta 5 del 25 de junio de 2024 

_______________________________________________________________________________ 
 

 

infrastructura aduanera en 
puntos de frontera terrestre 
como Ipiales, Paraguachón y 
Cúcuta? Estos puntos 
aduaneros muchas veces son 
lentos, demorados y los 
sistemas se caen, retrasando 
así los procesos de exportación 
e importación en estas zonas. 

sus aliados comerciales que faciliten el cumplimiento 
de la entrega a tiempo de los documentos soportes de 
la declaración de importación anticipada 

espacios de capacitación en 
obligaciones tributarias e 
información exógena a las 
juntas de acción comunal del 
país., dado que los 
representantes desconocen las 
obligaciones frente a la DIAN 
cuando asumen contratos con 
el estado. 

Durante lo restante del año 2024 y de conformidad con 
el calendario de eventos de la entidad se realizará las  
capacitaciones sobre esos temas 

Devoluciones y 
compensaciones de IVA  

Se realizarán capacitaciones sobre el tema 

Socializar la reforma del 
Estatuto, importancia para el 
comercio e impacto.  

Se informa que se realizará socialización del decreto 
659 de 2024 por parte de la dirección de aduanas a 
cargo de la doctora Claudia Marin el próximo 31 de 
Julio de 2024 en el auditorio de las instalaciones del 
Periódico El Colombiano 

Conocer a fondo los proceso 
aduaneros y los cambios más 
relevantes que se presentaran 
dado el nuevo estatuto 
aduanero. 

Se informa que se realizará socialización del decreto 
659 de 2024 por parte de la dirección de aduanas a 
cargo de la doctora Claudia Marin el próximo 31 de 
Julio de 2024 en el auditorio de las instalaciones del 
Periódico El Colombiano 

 
Igualmente, se otorgó un espacio para que el público realizara preguntas sobre los temas 
objeto de presentación en el Comité. Las cuales fueron resueltas por la directora de 
Impuestos y Aduanas de Urabá 
 
Pregunta Respuesta 

¿Cuándo se 
realizará la 
vinculación de 
nuevos 
funcionarios? 

La vinculación de funcionarios para la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Urabá, se encuentra en proceso de 
conformidad con las normas para ingreso a carrera por mérito y lo 
establecido por las leyes colombianas y la Comisión Nacional del 
Servicio Civil 

¿Cuándo se 
hará apertura 
de la nueva 
sede de la 
DIAN en el 
municipio de 
Turbo- 
Antioquia? 

El proyecto se encuentra para entrar en operación a partir del mes de 
Agosto del presente año, esta nueva sede se encuentra en el centro 
del municipio de Turbo.  Adicionalmente se busca la instalación de un 
punto de contacto en el municipio de Apartadó por ser este el centro 
de comercio y empresarial para toda la Subregión de Urabá 
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¿Como se 
realiza la 
solicitud de 
donaciones 
ante la DIAN?  

El Decreto 1165 del 2 de julio de 2019 dicta disposiciones relativas al 
régimen de aduanas y en su artículo 743 modificado por el artículo 
131 del Decreto 360 del 7 de abril de 2021 establece el procedimiento 
general que debe aplicarse para los ofrecimientos de donaciones de 
mercancías aprehendidas, decomisadas o abandonadas a favor de la 
Nación a las entidades públicas del orden nacional, departamental, 
municipal y a la Fuerza Pública a través de su publicación. Para mayor 
información remitirse a la página de la DIAN en: 
https://www.dian.gov.co/dian/ventasremates/Paginas/Donaciones.aspx 

 
 
9. Encuesta de satisfacción 
 

A través de código QR los asistentes en modalidad presencial y virtual tuvieron acceso a 
al formulario establecido por la DIAN para evaluar el evento, 53 de los asistentes lo 
diligenciaron. Con base en la información suministrada por la oficina de comunicaciones 
se realizó el análisis de la misma. A continuación, los resultados obtenidos: 
 

- ¿A qué grupo de valor o interés pertenece? El 42% son empleados DIAN y el 28% 
pertenecen al Sector privado, Gremios y empresas 

 

¿A qué grupo de valor o interés pertenece? Valor % 
Academia 4 8% 
Cámara de Comercio de Urabá 1 2% 
ciudadano 1 2% 
Empleado DIAN 22 42% 
Gobernacion de Antioquia 1 2% 
Órganos de control 4 8% 
Sector privado, Gremios y empresas 15 28% 
Sector Público 4 8% 
Total  53 100% 

 
- ¿A través de qué medio se enteró de la convocatoria al Comité TAC 2024? El 64% 

de los participantes se enteró mediante correo electrónico, invitación directa el 
21%, página web 11% y redes sociales el 4%. 
 

¿A través de qué medio se enteró de la convocatoria 
al Comité TAC 2024? Cantidad % 

Correo electrónico 34 64% 

Invitación directa 11 21% 

Página web DIAN 6 11% 

Redes sociales 2 4% 

Total 53 100% 
 

https://www.dian.gov.co/dian/ventasremates/Paginas/Donaciones.aspx
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- La estrategia utilizada para el desarrollo del Comité TAC 2024 fue considerada 

como excelente por el 55% de los asistentes 

 
Como considera la estrategia utilizada para el desarrollo del 
Comité TAC 2024 Cantidad % 

Aceptable 6 11% 

Buena 18 34% 

Excelente 29 55% 

Total 53 100% 
 

- El nivel de satisfacción respecto a la calidad y claridad de la información 
suministrada en el Comité TAC 2024 para el 47% de los asistentes es alto y el 45% 
es muy alto 

Señale su nivel de satisfacción respecto a la calidad y claridad de 
la información suministrada en el Comité TAC 2024 Cantidad % 

Alto 25 47% 

Medio 3 6% 

Muy alto 24 45% 

Muy bajo 1 2% 

Total  53 100% 
 

- Las acciones de mejora para tener en cuenta en futuros Comités TAC 
presentados por la Entidad se concentraron en mejorar el sonido de la transmisión 
37% y en explicar los resultados en comparación con años anteriores 4% 

¿Propondría alguna acción de mejora para tener en cuenta en futuros 
Comités TAC presentados por la Entidad? Cantidad % 
Mejorar sonido 20 37% 
Ninguna 21 39% 
Brindar correos o contratos de otras áreas de la entidad, relacionadas con las 
empresas 1 2% 
Dar participación a la región. A los sectores productivos y a la academia  1 2% 
Excelente el encuentro y la forma de socializar la información 4 7% 
Explicación de resultados obtenidos frente a comparativo de años anteriores 2 4% 
La opción de descargar la presentación 1 2% 
Mayor divulgación para los grupos de interés 1 2% 
Mayor publicidad del evento. 1 2% 
Medios tecnológicos óptimos 1 2% 
Que se profundice más en la información.  1 2% 
Total 54 100% 
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10. Establecimiento de compromisos 
 
No se establecieron compromisos en el Comité TAC de Antioquia 2024 
 
 

11. Clausura del Evento 

 
El cierre del evento estuvo a cargo de la doctora Yalile Suarez directora de Impuestos y 
Aduanas de Urabá quien manifestó las siguientes palabras: 
 
“Llegó el momento de concluir nuestro Comité de Gestión Tributario, Aduanero y 
Cambiario de Antioquia 2024. Han sido una jornada muy especial en la cual  tuvimos la 
oportunidad de profundizar sobre diversos aspectos de nuestra entidad, agradecemos a 
todos los asistentes y los esperamos en el comité TAC del próximo año”. 
 
 
 
Firmas  
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